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APARTADO 1º: SOLICITUD DEL EVENTO 
 

 

ARTICULO 1.- Podrán optar a la organización de cualquier evento oficial de la Federación 
Madrileña de Bádminton los Clubes Deportivos afiliados, Ayuntamientos, Patronatos de 
Deportes o cualquier organismo competente en materia deportiva dentro de la Comunidad de 
Madrid. 

 
1.1.- Será necesario remitir al Área de Competición de FEMBAD el “Modelo de Solicitud de 
Eventos 2021” debidamente cumplimentado, firmado y sellado. 
 
1.2.- Las solicitudes serán remitidas a (competición@badmintonmadrid.es y 
secretaria@badmintonmadrid.es)  

 

APARTADO 2º: VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 

 

ARTICULO 2.- La Junta Directiva de FEMBAD junto con el Área de Eventos serán las encargadas 
de valorar las solicitudes y asignar las sedes a cada una de ellas. 

 
ARTICULO 3.- El plazo máximo de solicitud será de 2 meses antes a la celebración de la prueba. 

 

APARTADO 3º: REQUISITOS MÍNIMOS DE ORGANIZACIÓN 
 

 

ARTICULO 4.- En función de la actividad solicitada, el organizador deberá cumplir con una serie 
de requisitos que garanticen el buen funcionamiento de ésta. 

 

JORNADA DE LIGA DE CLUBES TERRITORIAL 2ª DIVISIÓN: 

- Instalación disponible durante la competición, con margen posterior por posibles retrasos. 

- Disponer de al menos 6  pistas reglamentarias. 

- Material adecuado para montaje de pistas. (postes, redes, contrapesos…) 

- Gradas, o espacio diferenciado para los equipos participantes. 

 

CAMPEONATOS AUTONÓMICOS (11-ABS, 13-17, 15-19 Y SENIOR): 

- Instalación disponible durante la competición, con margen posterior por posibles retrasos. 

- Disponer de al menos 6 pistas reglamentarias. 

- Material adecuado para montaje de pistas. (postes, redes, contrapesos…) 

- Gradas con aforo mínimo de 150 personas 
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TTR (11-ABS, 13-17, 15-19 Y SENIOR): 

- Instalación disponible durante la competición, con margen posterior por posibles retrasos. 

- Disponer de al menos 8 pistas reglamentarias. 

- Material adecuado para montaje de pistas. (postes, redes, contrapesos…) 

- Gradas con aforo mínimo de 150 personas. 

 

CIRCUITO TERRITORIAL SENIOR: 

- Instalación disponible durante la competición, con margen posterior por posibles retrasos. 

- Disponer de al menos 7 pistas reglamentarias. 

- Material adecuado para montaje de pistas. (postes, redes, contrapesos…) 

- Gradas con aforo mínimo de 75 personas. 
 

 
APARTADO 4º: APORTACIONES FEMBAD 

 

 

ARTICULO 5.- La Federación Madrileña de Bádminton aportará, en todos los casos, los 
siguientes recursos a los organizadores:  

 

- Juez Árbitro, Match Control y árbitros que serán designados por el Presidente o en su 
defecto, Vicepresidente del Comité de Árbitros. 

- Trofeos o medallas según el evento solicitado. 

- Realización de convocatoria, registro de inscripciones y demás trámites relacionados con el 
Área de Competición. 

 

 

APARTADO 5º: SITUACIÓN SANITARIA COVID-19 
 

 

ARTICULO 6.- Ante la incertidumbre provocada por la crisis sanitaria del covid-19 y en relación 
con la celebración de eventos deportivos en instalaciones cerradas de la Comunidad de 
Madrid, además de los requisitos previamente expuestos en este documento para cada 
competición, los organizadores se comprometen a aportar los recursos humanos y materiales 
necesarios para el cumplimiento del protocolo de seguridad de la Federación Madrileña de 
Bádminton, así como las directrices que se marquen en materia sanitaria por las autoridades 
en materia de salud de la Comunidad de Madrid. 

 

APARTADO 6º: REVOCACIÓN DE LOS EVENTOS CONCEDIDOS 

 

ARTICULO 7.- La Junta Directiva de FEMBAD, podrá revocar la concesión de cualquier evento, 
cuando entienda que no se garantiza el correcto desarrollo y funcionamiento del mismo.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Firma del representante y sello de la entidad 
 
 

Enviar solo esta página a competicion@badmintonmadrid.es con copia a 
secretaria@badmintonmadrid.es 

 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE EVENTOS OFICIALES 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE BÁDMINTON 

TEMPORADA 2022 

EVENTO SOLICITADO   

FECHA  

CLUB  

NOMBRE INSTALACIÓN  

DIRECCIÓN INSTALACIÓN  

 

Nº PISTAS DISPONIBLES  
 

MATERIAL DISPONIBLE (Nº REDES, POSTES, ETC.)  
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